50 AÑOS DEL TRATADO DE ROMA

30 DE COOPERACION CONTRA EL TERRORISMO
Los asuntos relacionados con la Justicia y Asuntos de Interior (JAI) son de historia reciente en la UE.  El Tratado de Roma garantiza el pacto de construir un mercado común y una Europa social basada en las cuatro libertades, 
sin más pretensiones que asegurar la interdependencia económica entre los seis estados fundadores para evitar nuevas contiendas. Los primeros problemas JAI no se ponen sobre la mesa de los ministros de interior hasta el Consejo de Ministros de diciembre 1975, para formalizar la creación del Grupo de TREVI.
  No en vano, desde luego, ya que los balbuceos del grupo empiezan en los años 70, en pleno apogeo de los atentados de la Fracción del Ejército Rojo en Alemania y las Brigadas Rojas en Italia. Y ya se sabe, en la UE, funcionalismo obliga, que dirían Jean Monet y el lenguaje técnico, cuando pragmatismo me parece más concreto. El Grupo estará integrado por los jefes de policia de los Estados miembros (en el futuro EMs) que se comprometen al intercambio de información para combatir en los ámbitos que se han propuesto, precedente que sienta las bases de una futura  cooperación europea en temas de seguridad. 
El intercambio es a nivel intergubernamental, entre los EMs, y este como tal no compromete a nada, no hay necesidad de ceder soberania alguna, no precisa de bases jurídicas para que se efectúe, ni mucho menos de reformas institucionales. A nivel comunitario, las propuestas legislativas y de reformas institucionales no son posibles y tardarán años en llegar, de hecho, no las veremos hasta el Tratado de Maastricht en 1993. Los avances político-legislativos se suelen suceder cada cinco años, se proponen en los debates de las previas conferencias intergubernamentales y se  concretan con mejor o peor fortuna en las consiguientes reformas de los tratados. En lo que respecta a los temas JAI  avances también los ha habido, si bien a costa de sofisticados entramados institucionales, derogaciones y cláusulas de salvaguardia que tanto complican el funcionamiento del sistema ya de por si complejo. Ello condiciona la transparencia de los procedimientos y por supuesto el control democrático de las decisiones adoptadas. Sin duda, la naturaleza política de las decisiones contribuye a ello.
La reforma de 1987, la llamada  Acta Unica Europea (AUE) lanza la Cooperación Política Europea (CPE) y se inician negociaciones  para sustituir el Grupo de Trevi por una futura institución llamada Europol. Si el objetivo fundamental del AUE es la creación del mercado interior,  la supresión de las fronteras interiores es el medio, y el Acuerdo de Schengen 
su instrumento para  regular la libre circulación de personas, la política de visados, inmigración y asilo,  y en paralelo, el refuerzo de la cooperación policial y judicial. 
En los 90, por fín, cae el muro de Berlín, se produce la reunificación alemana y la URSS se desmorona. Europa se propone tener mayor entidad económica y política. Se da un salto cualitativo con el Tratado de Maastrich (1993) que crea el Tratado de la Unión Europea (TUE) modificando profundamente el Tratado de Roma y al que se le añaden “2 pilares” en los que sostener la comunidad económica que es lo primero: el de la Política Exterior y de Defensa Común, y un tercero para la Justicia y Asuntos de Interior, con todo el acerbo de Schengen incluído. A partir de ahora la Comisión podrá hacer propuestas legislativas al Consejo y el Parlamento Europeo ser consultado en todo lo relacionado con la libre circulación de personas, los temas de seguridad ya forman parte de los tratados pero se manejan, estrictu senso, en el ámbito intergubernamental. Por último, el gran salto adelante lo ha dado el  Tratado de Ámsterdam (5.1999)  que ha reforzado considerablemente las competencias de la UE en temas JAI para asegurar que el mercado interior sea a su vez un Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia (ELSJ) y contra la criminalidad. Lo cualitativo de ésta reforma está en el principio del reconocimiento mutuo de sentencias penales firmes entre los EMs. para los delitos del artículo 29 del TUE 
 Mayor cooperación no se busque.
Ámsterdam y el posterior Consejo Europeo de Tampere (12.99) vienen a darnos la razón. Sí, decía Felipe Gonzalez, “todos los EMs son estados de derecho, si sus sistemas judiciales se basan en reglas procesales dotadas de garantías suficientes para producir sentencias penales, estas deben ser reconocidas por los EMs sin tener que recurrir a procesos de extradición extenuantes e inciertos”. Se refería a los procesos de extradición que desde los 90 España venía solicitando a estados-santuario de la UE en su persecución de etarras.
Desde la primera Declaración sobre terrorismo en La Gomera  (14.10.95), durante la Presidencia (socialista)  española de la UE, hasta el Consejo de Tampere coincide una época de recrudecimiento de los atentados de Eta. No cabe apelar  más al delito político, ni cumplir los requisitos formales de la doble incriminación (delito de asociación de malhechores), ni continuar simplificando los procesos de extradición que, de facto, permiten a los delincuentes trampear la justicia. Este razonamiento ya es compartido por los EMs en Tampere por lo que se decide que “los procedimientos de extradición se sustituirán por el simple traslado de las personas (perseguidas o condenadas por alguno de los delitos del artículo 29) al EM que lo solicita. Aunque no deja de ser un ejercicio de coherencia política, se sustituye -y no es poco- el acto político de conceder o no la extradición por un acto jurídico basado a su vez en la confianza mutua y no en la armonización de legislaciones, para facilitar la aplicación de la justicia en todo el territorio de la UE. El 11S aceleró los trabajos de la Comisión relativos a  la propuesta del Parlamento Europeo de poner en marcha  la Orden de Búsqueda y Captura Europea 
 (OBCE), propuesta que resultó ser premonitoria pues la habíamos votado, por unanimidad, una semana antes de los atentados a las Torres Gemelas.
Cabe señalar que hasta el atentado a los trenes de Madrid, todas las iniciativas relacionadas con el terrorismo fueron pactadas con el PPE, haciendo un paralelismo del Pacto antiterrorista adoptado por el Congreso. Véanse si no, las  negociaciones del Acuerdo con EE UU sobre el registro de los nombres de los pasajeros (PNR) en las líneas aéreas, o las serias protestas al limbo jurídico de la aberración de Guantánamo que no respeta la Convención de Ginebra. Y es que en lo que afecta a derechos fundamentales Europa tiene su propia sensibilidad al respecto que, como a menudo se demuestra, está bastante alejada de la americana: una resolución específica sobre la cooperación judicial con USA, en la que ofrecemos nuestra  total colaboración en la lucha contra el terrorismo, deja bien claro que estamos totalmente en contra de extraditar personas que puedan ser sentenciadas a muerte o juzgadas por tribunales militares.
La respuesta europea a los atentados del 11S fué el Plan de Acción contra el terrorismo que aprobaría el Consejo Europeo de Laecken (12.2001) que dió luz verde para lanzar 79 acciones concretas. Sin consultar al PE, el Consejo aprobó una primera lista de organizaciones terroristas y el consiguiente embargo de fondos y activos financieros para impedir sus actividades delictivas. En esta lista, todos confundidos, figuran etarras, miembros del IRA, Hamas y grupos relacionados con Al Qheda-Bin Laden. En el ámbito judicial despega Eurojust (Fiscalia europea). En el policial Europol (Policia europea, los descendientes de Trevi) amplía sus competencias a la lucha contra las formas graves de criminalidad internacional creando una célula dedicada exclusivamente a la lucha contra el terrorismo, los equipos conjuntos de investigación y una propuesta de Programa de acción para la lucha contra el bioterrorismo. En el financiero el embargo de bienes antes mencionado y medidas para  prevenir la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales. En cuanto a la seguridad en el transporte aéreo, se aprueba la propuesta USA de iniciar negociaciones sobre el futuro Acuerdo PNR antes citado.
Cuando se producen los atentados de Madrid el 11M -y comienza la acritud del PPE (español)- las medidas europeas están todas en marcha y poco queda por inventar.  Este día el PE está reunido en sesión plenaria y decide, por unanimidad, declararlo Día Europeo de las víctimas del terrorismo. En la declaración, coincidimos con el Consejo  en que no es necesario reinventar nuevos instrumentos sino que basta con reforzar y poner en marcha los existentes: se hace un llamamiento a los 5 EMs que todavía no han incorporado a su legislación interna la OBCE para que lo hagan; se crea la figura del Coordinador de la lucha contra el terrorismo; y se propone una Decisión-marco (no caben directivas en el segundo y tercer pilar) sobre las indemnizaciones para las víctimas de delitos graves y de actos de terrorismo.
 

La protección de las víctimas era la asignatura pendiente. El acceso a la justicia y la protección contra la criminalidad ya se enunció en Tampere
 y ahora la concreta el PE, estableciendo una línea presupuestaria destinada a la creación de proyectos piloto de ayuda a las víctimas,  para sensibilizar a la opinión pública en la condena del terrorismo en todas sus formas, y para financiar manifestaciones como las futuras  Jornadas Europeas del 11M en memoria de las víctimas. 
El 22 de marzo 2006 Eta anunció un "alto el fuego permanente" y el 20 de mayo el Congreso aprobó una resolución de apoyo al final dialogado con la banda.  También lo hizo el Consejo Europeo que sólo suscribe declaraciones  por unanimidad, y reiterado por jefes de estado a título particular.  La UE a lo largo de su historia ha mantenido una política de solidaridad y apoyo  con los EMs que han sufrido la violencia terrorista, en particular el Reino Unido y España. Por esto lo lógico era  que el PE como institución también se pronunciara al respecto pero  el PPE (español) no lo consintió, y lograron que sus propios colegas de partido, partidarios e indecisos del apoyo, se abstuvieran o votaran en contra. Todo y así la resolución se aprobó 
.  

Somos de la opinión que la lucha contra el terrorismo se ganará en el terreno de los valores o no se ganará, como también somos conscientes de que el terrorismo etarra y/o internacional es el reto más peligroso a los valores universales, la amenaza más inmediata para la libertad y la seguridad humana. Hemos asignado recursos para prevenir los riesgos vinculados a la seguridad, particularmente el terrorismo y la gestión de sus consecuencias para el período 2007-2013 
;  también para el Programa Europeo de Protección de Infraestructuras Críticas (PECIP). Hemos ampliado el Sistema Informático de Schengen  -ahora llamado de segunda generación SIS II-  porque incluirá información sobre personas sospechosas y sus datos biométricos, además de  adecuarlo para permitir el acceso a los nuevos EMs. Pero sobre todo hemos batallado para mantener el equilibrio entre la seguridad de las personas y la protección de los derechos fundamentales.
Poco más podemos hacer a parte de insistir en la necesaria "comunitarización" del Tercer Pilar y la supresión de la unanimidad en el Consejo que deja tantas iniciativas sin efecto que bien podrían ser tomadas por mayoría cualificada. Ciertamente, la democracia es una cuestión de procedimientos y los actuales contienen un déficit democrático considerable puesto que las decisiones del Consejo tomadas en este ámbito escapan al control de los parlamentos nacionales, del propio PE (consultas no vinculantes) y su recurso ante el Tribunal de Justicia. La Constitución Europea quiere la supresión de este pilar y que su contenido sea gestionado desde el método comunitario, para terminar con el déficit, y tan apremiante como esto, porque un Consejo con 25 socios no puede continuar manteniendo la unanimidad so pena de estancamiento. El Consejo debe tomarse muy en serio la reforma institucional y actualizar el reparto de competencias con la Comisión y el Parlamento acorde con los tiempos. Todos saldremos ganando.
Bruselas, 14 febrero 2007
Barbara Duhrkop

Vicepresidenta Grupo Socialista PE
� De libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales


� Trevi por lo de la fuente romana ya que en esta ciudad se constituyó el Grupo, y porque sus iniciales coinciden con los objetivos propuestos: lucha contra el terrorismo, radicalismo, extremismo y violencia internacional


� Lo firma el núcleo duro compuesto por Francia, Alemania, Bélgica, Luxemburgo y Holanda al que se irán sumando los nuevos EMs a excepción de Reino Unido e Irlanda que sólo participan en lo que afecta a la cooperación judicial civil. 


� Prevención y lucha contra la delincuencia, organizada o no, en particular el terrorismo, la trata de seres humanos,  los delitos contra los niños, el tráfico ilícito de drogas y armas, el fraude y la corrupción.


� Se aplica opcionalmente a toda infracción con condena a 1 año de prisión y a condenas de más de 4 meses de privación de libertad.  Automáticamente suprime la exigencia de la doble incriminación para una lista de 32 infracciones graves susceptibles de una pena de privación de libertad mínima de 3 años.


� La brutalidad de los atentados no le impedirá al PE pedir "una amplia alianza para erradicar la pobreza y combatir el terrorismo internacional, no sólo con medios militares sino eliminando también las raíces de los gravísimos problemas del mundo actual...hay que intensificar el diálogo, la cooperación y las relaciones entre el mundo árabe y musulmán para consolidar las fuerzas políticas moderadas y la sociedad civil de los países que la componen"
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